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Palma 20 de Septiembre de 1900.—El Secretario del Gobierno Francisco de Ceballos.—V.° B.°—El Gobernador, Rafael Alvarez Sereix.

Sflccióii fle la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
El Ministerio de Fomento comunicó 

A éste de la Gobernación, con fecha l.° 
de Abril último, la Real orden si
guiente:

«Excmo. Sr.: Habiéndose advertido, 
con motivo de la reorganización de las 
actuales Escuelas de Bellas Artes, dis
puesta por Real decreto de 4 de Enero 
último, que algunas Diputaciones pro
vinciales, entendiendoequivocadamen- 
te los preceptos en aquél contenidos, 
han llegado á tomar acuerdbs, supri
miendo personal docente de las asigna
turas que constituyen el plan de estudios 
vigente que tienen carácter oficial y 
°hligatono; y aun cuando el referido 
Real decreto no necesita aclaración so
bre tal particular, á fin de evitar la tor
cida interpretación que ha ocasionado 
justificadas reclamaciones por parte de 
varios Directores de las referidas Escue
las provinciales, y teniendo además 
muy en cuenta que en el presupuesto 
de este Ministerio para el ejercicio eco- 
hómico presente se consignan exacta
mente los mismos créditos para satisfa
cer todas las atencianes hoy existentes 
respecto al personal docentedeaquéllas, 
créditos que por precepto legislativo 

vienen obligados á reintegrar al Tesoro, 
por mitad, las Diputaciones y Ayunta
mientos de las localidades donde se ha
llan establecidas dichas Escuelas de Be 
lias Artes (hoy de Artes é Industrias y 
Bellas Artes);

S, M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido resolver: ,

l.° Que las Diputaciones y Ayunta
mientos que con arreglo á la ley vienen 
sosteniendo las Escuelas provinciales de 
Bellas Artes (hoy de Artes é Industrias 
y Bellas Artes), continúan en la obliga
ción de consignar, por lo menos, iguales 
créditos para el mantenimiento del per
sonal y material de las Escuelas de Ar
tes é Industrias y Bellas Artes, toda vez 
que éstas no son, según el Real decreto 
de 4 de Enero último, más que el desa
rrollo, ampliación y perfeccionamiento 
de aquéllas.

2.° Que, por consiguiente, de confor
midad con lo preceptuado en los artícu
los 33 y 34 del mencionado Real decre
to, las Corporaciones de que se trata 
no pueden acordar rebaja alguna de 
créditos ni modificación de conceptos 1 
en sus presupuestos, debiendo conservar 
en todos los actuales, en cuanto se refie
re á la.enseñanza oficial de estas Escue
las, hasta tanto que por este Ministerio 
se determine la forma en que por vir
tud de su organización se han de apli
car dichos créditos.

3.° Que para que pueda suprimirse 
alguna partida de las destinadas á la 
enseñanza oficial á que están obligadas 
dichas Corporaciones, es preciso que lo 
soliciten así de este Ministerio, justifi
cando debidamente los fundamentos de 
tal supresión y acreditando que no 
aplican ningún crédito de su presupuesto 
á enseñanzas análogas de carácter libre 
ó voluntario.

4.° Que si alguna de las Diputacio
nes ó Ayuntamientos mencionados quie
re ampliar los estudios de la Escuela ofi
cial de Artes é Industrias y Bellas Ar
tes, con arreglo al plan,del Real decre
to de 4 de Enero último, aumentando 
los créditos destinados á tan importante 
atención ó refundiendo en ella algún 
otro Centro á su cargo, podrá hacerlo 
de conformidad con lo prevenido en los 
ahs. 30 y 31 del antedicho Real decreto 

:5.° Que se llame la atención del Mi
nisterio de la Gobernación respecto de 
los extremos que anteceden, á fin de 
qie, ep su vista, se sirva negar su apro
bación á todo presupuesto de las Dipu
taciones provinciales de Sevilla, Barce
lona, Zaragoza, Coruña, Oviedo, Va- 
llad'olid, Granada, Málaga, Cádiz, Va- 
lepcia y Palma de Mallorca, en que apa- 
rezca.cualquier baja en los gastos obli
gatorios de personal ó material de ense
ñanza de las Escuelas de Bellas Artes 
(hoy de Artes é Industrias y Bellas Ar
tes) á su cargo.».

El Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes transmitió á éste de la 
Gobernación en 17 de Julio próximo pa
sado la Real orden que sigue:

<Excmo. Sr.: El nuevo régimen de las 
Escuelas de Artes é Insdustrias. esta
blecido por el Real decreto de 4 de Ene
ro y legalizado en su parte económica 
por la vigente ley de Presupuestos, im
plica una reformare suma transcenden- 1 
cia, tanto por su alcance, extensivo * 
por- igual á las Escuelas provinciales de 
Bellas Artes creadas en 1849, á la Es- ' 
cuela Central de Artes y Oficios, que á ' 
través de varios cambios en su denomi- ' 
nación y funcionamiento sucedió al an
tiguo Conservatorio de Artes, y á las 
siete Escuelas de distrito sostenidas por 
el Estado desde su fundación de 1886, 
cuanto por su carácter y tendencias, 
inspirados en el propósito de difundir la 
instrucción en las clases obreras, con 
tal sentido práctico que sirva al artesa
no de preparación intelectual para el 
aprendizaje de las industrias mecánicas 
y de estímulo y educación de sus apti
tudes estéticas para ejercitarlas en las 
infinitas aplicaciones que en la vida ar
tística moderna tienen las artes del Di
bujo.

Aplicada ya esta reforma por Reales 
disposiciones de 26 de Mayo y 7 de Julio, 
más algunas otras complemeutarias á 
las Escuelas que antes se titulaban de 
Artes y Oficios, debe llevarse también 
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á las provinciales de Bellas Artes , siem
pre con igual criterio de utilizar todas 
las ventajas que la reorganización ofi e-
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la superior dificul-
tad del informe, por tantos títulos no
table, emitido por la Junta inspectora.

Lamentábase en él con justo motivo 
de que algunos Ayuntamientcs y Dipu
taciones, interpretando equivocadamen
te el Real decreto de 4 de Enero, tra
tasen de reducir el gasto, y por consi
guiente, de mermar la importancia y 
utilidad de tan beneficiosos centros de 
instrucción popular; y para,restablecer 
el sentido y el alcance de aquella refor
ma, que fúé después sancionada por la 
ley de Presupuestos, se dictó la Real or
den de l.° de Abril último, cuyas ad
vertencias y- preceptos deben ser teni
dos muy en cuenta por las Corporacio
nes populares para aplicar sin rebaja 
de ninguna clase á las nuevas Escuelas 
de Artes ó Industrias los créditos que 
en sus presupuestos tenían dedicados á 
las-atenciones de personal y material de 
las de Bellas Artes. Proceder de otra 
suerte seria eludir éí Cumplimiento de 
una obligación impuesta en primer tér
mino por ministerio del Real decreto de 
31 de Octubre de 1849 y de la ley de Ins- 
ruccióu pública de 1857, y ratificada des
pués ..por. virtud de solemnea^oompro- 
roisos, libremente contraidos con el Es
tado, d >

Si en determinada circustancia ex
cepcional, por exigencias de índole 
inexcusable, estiman estas Corporacioi- 
nes que es preciso introducir alguna 
modificación ó rebaja en cualquiera de 
las indicadas partidas de cargo, pueden 
y debén acudir al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes con la jus
tificación plena de la reforma solicitada, 
cuidando mucho de explicar si en su pro
vincia y Municipio y á sus expensas se 
mantienen ó no enseñanzas libres del 
mismo género, porque en caso afirma
tivo, antes correspondería prescindir de 
ellas que cercenar cantidad alguna del 
capítulo consagrado á las oficiales.

No olvida, por su parte, el Gobierno 
la difícil situación económica de muchos 
Ayuntamientos y Diputaciones; que por 
tenerla tan presente ha reducido á los 
más modestos limites el plan de ense
ñanza, y por consecuencia, el gasto de 
las Escuelas elementales, dejándoles 
árbitros de apreciar en la medida de 
sus aspiraciones y de sus recursos la 
oportunidad de desarrollar estas ense
ñanzas dentro del grado elemental y 
aun de elevarlas al superior. Todo im
pulso en este sentido será eficazmente 
ayudado por el Gobierno, que en la pri
mera ocasión solicitará de las Cortes y 
de su patriotismo espera obtener, los 
créditos necesarios para contribuir en 
justa proporción con fondos del Estado 
á aquellos aumentos de gasto que volun
tariamente y por propio convencimien
to se impongan las Corporaciones popu
lares con el objeto de mejorar el mate
rial, hoy, por desgracia, insuficiente y 
mezquino en casi todas Jas Escuelas, ó 
de ampliar las enseñanzas de las oficia
les de Artes é Industrias. ।

En algunas localidades se nota extra
ño contraste entre la modestísima dota
ción de las enseñanzas oficiales y obli
gatorias y cierta tendencia suntuosa á 
establecer y costear clases y Escuelas 
libres para iguales ó muy parecidas en
señanzas. Si todas estuviesen provistas 
de abundantes elementos pedagógicos, 
podría dispensarse esta mala econcmia, 
en gracia á la ventaja de prodigar los 
medios de instrucción de los obreros; 
pero lo que suele suceder es que, en vez 
de un Centro docente completo, bien do
tado y de poderosa acción instructiva y 
educadora, hay varias enseñanzas in
completas y de escasa eficacia. Conven
dría por eso que, donde ocurran estos 
casos, las Diputaciones y los Ayunta
mientos procedieran á una selección dis-

|

creta y meditada de ló Qüé se debe ^i- té éxcepcionaíes, justificándose por la 
primir por superfluo, aplicando su cosle Diputación ó por e! Ayuntamiento inte- 
á lo que debe conservarse por conve-
Diente ó

ímpotc tratadas todas^estas 
éi* el informe de la Junta

inspectora* de las Escuelas de Artes é 
Indtistrias; que láva la fecha,de 22 de 
Muyo último^ J

S. M. el Rey‘(Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien aprobar las disposiciones 
propuestas por este autorizad:) Centro 
consultivo, siendo además la voluntad 
de S. M. que se haga saber á la Junta 
Inspectora que ha visto con satisfacción 
y aprecio el trabajo largo y dificil y el 
bien meditado estudio que tan brillante 
informe representa.

En su consecuencia, el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes por 
su parte y en loque de ellas dependa las 
Corporaciones provincial y local de las 
capitales en que hay Escuela oficial de 
Artes é Industrias (antes de Bellas Ar
tes), tendrán en cuenta las siguientes re
glas á que debe ajustarse la adaptación 
de dichas Escuelas al régimen estable
cido por virtud del Real decreto de 4 de 
Enero del corriente año:

Primera 8e confirmarán en toda su 
integridad, recomendando muy espe
cialmente á las Diputaciones provincia: 
les y á los Ayuntamientos su cumpli
miento, las disposiciones 1.a, 2.a, 3.a y 
4.a de la Real orden de l.° de Abril pró
ximo pasado sobre consignación de cré
ditos para personal y material de las 
Escuelas de Artes é industrias y Bélltts' 
Artes.

Segunda. Las expresadas Corpora
ciones populares deberán,,tener presen
te que las plantillas del personol facul- 
tativoi administrativo y subalterno, con
signados en los artículos 17 y 26 del re
glamento de 4 de Enero no representan 
un límite infranqueable, sino un míni
mum del personal que debe haber en 
cada Escuela, sin perjuicio de aquellas 
ampliaciones que el número de alum
nos y las conveniencias de la enseñan
za reclaman como claramente se des
prende de otros artículos del mismo 
reglamento, en que se ha previsto el ca
so de tener que dividir las cátedras por 
excesiva concurrencia. de alumnos.

Tercera. En justo respeto á los de
rechos adquiridos por los funcionarios 
de las Escuelas de-'Bellas Artes, se hará 
la reorganización tomando como punto 
de partida los sueldos y categorías que 
hoy disfrutan limitándose las reduccio
nes, cuando proceda hacerlas, á los 
cargos vacantes, y distribuyendo el per
sonal en la forma requerida por las ne
cesidades de la enseñanza.

Cuarta. Los Directores de las Escue
las de Barcelona, Cádiz, Coruña, Gra
nada, Málaga, Oviedo, Palma de Ma
llorca, Sevilla, Valencia, Valladolid y 
Zaragoza, remitirán al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, en 
el más breve plazo posible, una sucinta 
información que comprenda los datos 
siguientes:

l .° Número de alumnos, por asigna
turas, matriculados en los tres últimos 
cursos.

2 .° Número de alumnos oficiales y 
libres examinados en los njismos cursos 
y resultado de los exámenes.

3 .° Cálculo probable de la concu
rrencia en el próximo curso de 1900-901.

4 .° Estado y condiciones del mate
rial de enseñanza, expresando las re
paraciones y el nuevo material que es
timen indispensable; y

5 .° Cantidad mínima que por ahora 
consideran necesaria para atender á 
este servicio.

Quinta. Con arreglo á lo que resulte 
de las informaciones expresadas en la 
regla anterior, se consignarán en los 
presupuestos generales del EstadqJos 
créditos para material, á reintregrar 
por los Ayuntamientos y Diputaciones, 
procurando toda la economía compati
ble con las necesidades de la enseñanza.

Una vez consignada en la ley de Pre
supuestos la cifra para esta clase de 
atenciones, no será susceptible de dis
minución sino en casos verdaderamen- 

té éxcepcionaíes, justificándose por la 

regados la procedencia ó necesidad de 
la rebaja, y con la autorización del 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, que apreciará la necesidad 
y proveerá sobre la manera de suplir 
la deficiencia.

Sexta. Quedan, por el contrario, 
autorizados los aumentos, siempre que 
los Ayuntamientos y Diputaciones, ins
pirándose en el noble deseo de fomentar 
la instrucción popular, ó atendiendo á 
la excesiva concurrencia de alumnos, 
estimen conveniente consignar en su 
respectivo presupuesto mayor cantidad 
para gastos de ensefianza. En este caso, 
el Gobierno contribuirá al aumento de 
gastos por medio de una subvención del 
Estado proporcionada á la cuantía del 
sacrificio que las expresadas Corpora
ciones voluntariamente se impongan.

El Gobierno de S. M. pedirá á las 
Cortes los créditos necesarios para aten
der á esta clase de subvenciones, cuyo 
importe no podrá exceder del 50 por 
100, y solamente, será aplicable al au
mento de gastos,.que previamente jus
tificado y con la aprobación del minis
terio del ramo, consignen en sus pre
supuestos las Diputaciones provinciales 
ó los Ayuntamientos para mejorar y 
completar el material, ó para ampliar, 
dentro del plan establecido por el Real 
decreto y reglamento de 4 de Enero de 
1900, las enseüanzas de las Escuelas 
oficiales de Artes é Industrias.

Séptima,. Podrá alcanzar también la 
subvención del Estado á atgunas de las 
llamadas clases libres ó enseñanzas que 
no forman parte del plan oficial vigente, 
ni lo formaban del anterior; pero será 
preciso para esto que las Corporaciones 
populares tengan al corriente sus obli
gaciones respecto de las enseñanzas re
glamentadas en la Real disposición de 
4 de Enero, y. procedan, de acuerdo con 
el Gobierno, á la determinación precisa 
y razonada de las clases libres que en 
cada localidad, por Ja especialidad de 
las industrias dominantes ó por las afi
ciones y aptitudes de la población obrera, 
deban sostenerse, prescindiendo de to
das aquellas otras que no respondan á 
una necesidad ni ofrezcan utilidad prác
tica.

Octava. Respetando la libertad que 
dentro de la ley tienen las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos para 
fundar y costear instituciones de ense
ñanza, el Gobierno confia en que por 
propio interés y el de sus administrados 
procurarán evitar la coexistencia de Es
cuelas análogas, y allí donde no puede 
sostenerse con vida próspera y eviden
tes resultados, además de la elemental 
y oficial de Artes é Industrias, alguna 
otra Escúela libre prepararán la fusión 
de ésta en aquélla, con lo que se conse
guirá economizar gastos al contribuyen
te, ensanchar la esfera de acción y los 
beneficios de la enseñanza oficial, y ade
más garantir á la mejor parte del per
sonal docente de las Escuelas libres, 
aunque no ingrese en el Profesorado 
numerario, la conveniente estabilidad, 
á cambio de su probada aptitud pma el 
desempeño del cargo.

En todo caso, el Gobierno hará uso 
de sus facultades legales, oponiéndose 
á la consignación en los presupuestos lo
cales y provinciales de créditos destina
dos á la creación ó sostenimiento de en
señanzas libres iguales,,ó semejantes á 
la elemental de Artes é Industrias en 
poblaciones donde, por ministerio de la 
ley, funciona una Escuela oficial, mien
tras no esté al corriente el pago de las 
obligaciones que á ésta se refieren.

NoVená. Además de estas disposi
ciones, que á todas las Escuelas pro
vinciales de Bellas Artes se aplican, se 
dictarán otras 1 complementarias para 
determinar en cada caso y para cada 
Escuela las modificaciones que por vir
tud de la nueva organización hayan de 
hacerse, ya en el plan de enseñanza, 
ya en la distribución, obligaciones y de
rechos del personal docente, adminis
trativo y subalterno.

Decima. Inspirándose en el espíritu 
que informa las anteriores disposicio

nes, las Diputacionés provinciales y |Oj 
Ayuntamientos que contribuyen al sos, 
tenimiento de estas Escuelas, los Pr0, 
fesores, y más especialmente aquellos ¿ 
quienes están encomendadas las fun. 
cioi.es de Dirección y Secretaria, y CO1 
mo Jefes de la enseñanza los Rectores 
de Universidad, coadyuvarán eficaz, 
mente á la implantación del nuevo rée¡ 
men. 6

Si al llevarla á cabo surgen dudas ó 
dificultades de cualquier especie, dirigí, 
rán las correspondientes consultas al 
Ministerio de Instrucción pública y Be. 
lias Artes, el cual procurará resolver
las siempre como mejor convenga al fin 
esencial de estas instituciones docentes 
la instrucción y la educación de las nu< 
morosas clases trabajadoras en cuyo be* 
neflcio se establecieron.

De Real orden lo digo á V. E., espe* 
cialmente interesado en cuanto á las 
Diputaciones provinciales y á los Ayun
tamientos corresponde, para su cono
cimiento y efectos que procedad.»

Lo que de la propia Real orden comu
nico á V. S. para conocimiento de las 
Corporaciones interesadas y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Septiembre de 1900.

P. C., ANTONIO HERNANDEZ 

Sr. Gobernador de la provincia de......

(Gaceta 15 de Septiembre.)
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SECCION OFICIAL

Núm. 1854

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Deuda pública.—La Dirección general 
de la Deuda autorizada por Real orden de 
21 de Agosto último ha acordado, por cir
cular de 1.° del corriente que venciendo 
en 1.° de Octubre próximo un trimestre 
de intereses de la Deuda perpetua el 4 
por 100 interior y exterior y de inscripcio
nes nominativas de igual renta, se admita 
el cupón correspondiente al mismo desde 
el día l.° de dicho mes sin limitación al
guna de tiempo al igual que las inscrip
ciones nominativas del 4 por 100 de 1» 
Corporaciones civiles, Establecimientos 
de Beneficencia, Instrucción pública y de
más que para su pago se hallen domici
liados en esta provincia; observándose 
para la presentación de facturas las mié* 
mas reglas que las establecidas para ante
riores vencimientos, pero teniendo en 
cuenta que por lo que respecta al trimes
tre de que se trata no se admitirán otras 
facturas de cupones é inscripciones del 4 
por 100 más que los que contienen impre
sa la fecha del vencimiento.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, para conocimien
to de los tenedores de esta clase de deu
das, podiendo hacer la presentación en el 
Negociado respectivo de la Intervención 
d e Hacienda desde el referido día 1.° de 
Octubre próximo.

Palma 18 Septiembre de 1900.—José 
Prosper.
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Núm. 1855

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO
DE LAS ISLAS BALEARES

Re pa r t imie n t o  de los 189 reclutas asig
nado á la Zona de Baleares y llamados 
al servicio de las armas por R. D. de 27 
de Agosto último, cuyo número lo for
man los comprendidos en el art. 31 de 
la vigente ley de reclutamiento, y loe 
procedentes de la revisión del año ac
tual, declarados soldados útiles y no lee 
ha correspondido ser excedentes de cu
po en el sorteo del correspondiente 
reemplazo, con expresión del nombre 
de los pueblos á que pertenecen, del 
número de mozos declarados soldados 
útiles de los tres reemplazos anterioree, 
del de soldados útiles que en su año re* 
saltaron ser excedentes de cupo, y nú*

M.C.D. 2022
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Alaró; -
Alcudia. -
Algaida. .
Andialtx» w; .
Artá. -
gañalbufar. - .
Biniealem. .
Bager.i; -
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Repartimiento vecinal
El Capítulo XXVIII del Reglamento vi

gente de consumos comprende los artícu
los 301 al 321 y trata del medio de repar
timiento vecinal para cuyo planteamiento 
según el primero de dichos artículos se ne
cesita autorización previa de la Adminis
tración de Hacienda. Por el art. 302 se dis
pone que el repartimiento vecinal que 
comprende el casco, radio y extrarradio 
solo podrá hacerse por el importe de los

que en el art. 267 se establece que oh los 
, casos en que se adopte el medio de repar- 

ADaMINISTRACION DE HACIENDA I t0 vecinal es obligatorio el concierto gre- 
d e l a s b a l e a r e s  mja| pOr i0B derechos correspondientes á

Negociado de Consumos.—Circular.— I ano CQando menos de los grupos de gra-
Cumpliendo lo dispuesto en la primera I n08 y líquidos haciéndose el reparto veci-
parte del art. 324 del Reglamento vigente I na| pOr e[ importe de los derechos de las
de Consumos de 11 de Octubre de 1898 I demás especies como previene la Regla 11
esta Oficina se dirige a los Ayuntamientos art> 10 de la Ley de 7 de Julio de 1888;
de esta provincia por medio de la presen- I no debiéndose sin embargo aplicar dicha
te Circuiar á fio de advertirles el deber r6gia 8egun lo dispuesto en el art. 18 de
en que ee bailan laa expresadas Coi pora- la de 30 de Jnnio de 1892 en los términos i dere¿hos para el Tesoro y el re'cargo muni
ciones de observar con toda escmpu osi- municipales no productores de vinos y cipai de las especies deducido el cupo par-
dad los preceptos que «l mismo contiene aguardientes que tengan la mayoría de la corre6poDdiente al grupo de granos 
conceroientes á la adopción de loe medios población diseminada cuyos Ayuntamien- 6 l(qQidos y el de aguardientes y licores 
para realizar los cupos del impuesto res- to8 podrán hacer efectivo el cupo total del L ift diaDO8ici6n 11 art 10 de la lev 
pectivos al año natural próximo venidero impuesto ajustándose á las demás disposi- ¿A de jali0^e 1888 y el art 7 0 de la
de 1901 á cuyo efecto se tomarán por ba- | cicles legales. ' £ de la de 12 de^^ 1889 según él

en comprendido en ei ca- artículo 303 para plantear el reparto ve-
pítulo XXv el art. 268 que habla del ar- 1 c¡Dai debe acreditarse en las poblaciones
ticulo 7.° de la ley de 21 de Junio de I inayores de 5.000 habitantes que se han
1889 según la cual los Ayuntamientos ¡atentado sin exitó el arriendo á venta li»
donde la recaudación directa ó el arriendo I r UQ perjodo do tres años y loscoh» 
fuesen imposibles harán efectivos los cu- I ciert08 gremiales por uno y que se ha de
pos adicionales de aguardientes, alcoholes c|arado imposible la Administrsción mu
y licores por medio de conciertos con los nicipal ó eea la recaudaci6n directa por 
expendedores de estos artículos sean ó no | me(jj0 de fielatos y en las menores de 5.000 
fabricantes y sólo en el caso de acreditar I habitantes debe justificarse que se han in» 
que también existe imposibilidad para ce- tentado los medios antedichos y además el 
'ebrar taies conciertos podrán acudir al I arrjend0 á la exclusiva por un afio de los 
reparto vecinal para realizar los cupos ex- de llquldoa y carDea En loa térmi.
presados como autoriza el art. 18 de la uog mUDicjpaie8 no productores de vinos 
mencionada ley de 30 de Junio de 189-. j y agaardientes que tengan la mayoría de 

población diseminada á que se refiere el 
párrafo 2.° del art. 267 se podrá utilizar 
el planteamiento del reparto vecinal sin la 
limitación establecida en el art. 302 ó sea 
por todo el cupo de consumos y en los Mu
nicipios donde sea imposible la recauda
ción directa, el arriendo y los conciertos 
con los expendedores de aguardientes, al
coholes y licores á que se refiere el artícu
lo 268 se podrá autorizar si se justifican 
dichas circunstancias el cupo adicional de 
dichas especies por reparto vecinal.

Previene el artículo 304 que una vez ob
tenida la autorización para realizar el re
parto y determinada la cifra que se ha de 
distribuir se aumentariá á ésta el importe 
del recargo municipal autorizado, un 5 por 
100 para suplir partidas fallidas y un 3 
por 100 para cobranza y conducción de cau
dales; el articulo 305 que el reparto del 
cupo y de los recargos se formará por la 
junta especial de que se hace mención en 
el artículo 258 ó sea la municipal consti
tuida como expresa el artículo 32 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877 y presidida 
por el Alcalde.

Dicha J unta con arreglo á lo preceptua
do en el art. 306 formará acto continuo la 
relación de los individuos que ha de com
prender el reparto teniendo en cuenta que 
no deben ser incluidos en el mismo. l.° 
Los pobres de solemnidad ó notoriedad. 
2.° Los hacendados forasteros que no ten
gan casa abierta mantenida á su costa, ó 
que la tengan por treinta días solamente. 
3.° Los concurrentes á establecimientos de 
baños ó aguas y que habiten eu clase de 
huespedes. 4.° Los Cuerpos armados del 
Ejercito, Marina, Guardia-Civil, Carabine- . 
ros, Remonta y las Dotaciones de los bu- . 
ques de la Armada; y 5.° Loe Jefes y Ofi
ciales de los expresados Cuerpos que no 
se hallen en situación de retiro y sus espo
sas é hijos siempre que su residencia en 
la localidad sea por razón de su destino y 
no posean bienes inmuebles en la misma 
ni disfruten otro haber que el que se lea 
acredite como tales en* los presupuestos de 
los respectivos departamentos.

Conocida la cifra total que se ha de re
partir y el número de individuos que ha 
de comprender el repartimiento, se deda*; 
eirá con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 307 el tipo medio de gravámen que ra- . 
eulta á cada contribuyente ó sea el que 
sirvió para señalar el cupo general con el

ee loe que rigen en el actual.

Elección de medios
Afin de determinar los medios indica

dos, según los artículos 258 y 259, se reu
nirá cada Ayuntamiento con la Junta es
pecial constituida por los Vocales Asocia
dos de la Municipal á que se refiere el 
número 2, art. 32 de la Ley de 2 de Octu
bre de 1877 y Cajo la presidencia del Al
calde acordarán á pluralidad de votos ha
cer efectivo el cupo por los medios de 
Administración municipal, conciertos gre
miales y arriendo á venta libre de las es
pecies gravadas y ademas en las poblacio
nes no Capitales de provincia ni asimila
das á éstas, arriendo á la exclusiva en las 
que ee hallen en las condiciones que de- I Arriendo á venta libre
termioa el Capitulo XXVII del Reglamen- E| arriendo & venta Hbre 6e v6rificará 
o del ramo y repartimiento vecinal con en , 6ubaeta , d6r6chos

k-hmitaoionea consignadas en el Capítu- car£08 autorizadoe Bajeción „ c/ ltn.
lo XXVHI del mismo; de cuyos medios ¿XVJ K lament0'del im /0 
podrán «fiarse con arreglo á lo preve- , 273 , 2898entre lo, caalegPmerecen
nido en el art. 260 del repetido Reglamen- imoortancia esoecial mención el va
to alguno ó varios a elección del Ayunta-
^wnVdeTstotdJiu"  ̂ de arriendo^drán celebre por un pe-
Liwiounvu । ri0(i0 de uno a  tres años económicos si bien
do á la misma certificación literal del acta I I, , .. . ,, . . I cuando comprendan más de un año debe- |de la sesión correspondiente durante la rá coneigaar^e Qna condici6n que evite laa 
segunda quincena del próximo mes de cueation8a á diera motivo la 
Marzo. El cupo de la Sal se ajustará, se- modificación loaP c ,a variación 
gun dicha última disposición, á lo preve- , . jf , , . disnoRiriones le^lRR 
nido en el art. 4.° de la ley de 16 de Ju- de ,tarita® - de ‘as disposiciones legales

I n o de 1885 que además de los medios Y reglamentarias; el 274 que fija el tipo 
u*u uo xuw 4 i subasta que debe ser equivalente al

I efPt6aadoB concede á los Ayuntamientos P d , S , nu¿entando e! 3 
el derecho de la venta exclusiva de dichas p aPob8ranza conducci6n de 
especies por las mismas Corporaciones Paudalea P en ja cantid Jque correspon- I 
directamente. i pOr Q| recarg0 municipal autorizado le-

Realiíación áe los medios galmente; el 277 que previene que las su-
Tan pronto como quede elegido el me- bastas serán anunciadas en el Bo l e t ín  

dio ó medios para la realización de los Of ic ia l  de la provincia y por edictos fija- 
cupos ee verificarán las operaciones con- dos en el lugar de costumbre del pueblo 
cernientes á su planteamiento. respectivo y en tres por lo menos de los 11-

I mítrofes con diez días de anticipación al
Administración municipal I en que hagan de verificarse aquellos en cu- I 

Si el medio elegido fuera el de Admi. yos anuncios y edictos se expresará siem- 
nistración municipal se emplearán para pre el local en que haya de celebrarse la 
eu ejecución los mismos procedimientos subasta, el día en que tendrá logar, la ho- 
establecidos en el Capitulo XX y sus con- ra en que dará principio y la en que ter- 
cordantes para la Administración directa el acto, que la subasta se verifica-
por la Hacienda ajustándose extrictamen- P°r PaJaa lana las especies ó espe
to á las mismas tuifas y si se extime ne- “le que sean objeto del arriendo, el impor- 
oesario podrá verificarse el reparto de la k de los derechos y de los recargos auto- 
tercera parte del cupo para que no sufra rizados, el local donde se hallará de ma-
retraso oa pago en loe periodos trimestra- "fle810 81 pbego de condiciones, la garan- 
les, de cuya cantidad repartida sólo se tía nécesana pera hacer postura que no 
exigirá lo que en cada trimestre sea indis- ^cederá de 5 por 100 del tipo anual de la 
peneable para completar el importe corres- subasta por derechos del Tesoro y recar- 
pondiente al mismo bajo la reeponsabili- g»a Y k 9°® baya de prestar el re
dad personal de lee individuos del Ayun. la cual no podrá exceder nunca

I tamiento I “e a cuarta parte del precio anual en
I ' I que ee adjudique el arriendo; el 279 que

Condortos gremiales I dispone que las subastas serán precedidas
Los conciertos gremiales para la reali- P»'®' Alcalde con asistencia de una co- 

zación de loe cupos se ajustarán á las dis- ™>8>b° d®1 Ayuntamiento nombrada por 
posiciones contenidas en el Capitnlo XXV «> mla"0 Para aato «kcto y conournendo á 
del Reglamento del ramo teniendo prin- dar®*d®> a®to u° totano 6I lo hubiese 

I cipalmente en cuenta que según su artícu- I en l°cal1(lad.
I lo 263 deben ser comprendidos en los I .

conciertos los individuos que en el casco Arriendos con venta oclusiva
I y radio de las poblaciones cosechen, fabri- I Los arriendos municipales con venta ex- 
I quen, especulen, ó trafiquen en grande ó I elusiva están regulados por los artículos 
I pequeña escala con las especies objeto I 290 al 300 que comprende el capítulo 

Lo que en cumplimiento de lo preveni- del contrato: que el art. 264 previene que XXVII del Reglamento del ramo. El ar
do en el artículo 2 o del citado R D. de tan pronto como se convenga el Ayunta- ticulo 270 expone que las poblaciones de 
27 de Agosto último y en armonía con lo miento remitirá á la Administración de menos de 5.000 almas podrán los Ayunta- 
determinado en el capiculo 16 de la vi- Hacienda el expediente respectivo y una míenlos arrendar los derechos de consu- 
gente ley de reclutamiento y reemplazo copia literal del mismo y si dicha oficina | mos con la facultad de venta exclusiva al
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Son Servara. .
Valldemosa. .
Villafranca. .
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lila de Menorca
248 91 157

Alayo r. . 4 1 3
Cindadela. - 4 1 3
Perrerías., . 1 . 1 »
Mehón. . 10 2 8
Merbadal. . 1 » 1
Villa-Cárlóa. • » » »

Isla de Ibiza i

20 6 15

San Antonio Abad. 8 1 7
Sta. Eulalia. . 8 3 5
Formentera. > » >
San José. 2 » 2
San Juan Bautista. 5 2 3
Ibiza. 3 3 »

RESUMEN '
26 9 17

Isla de Mallorca. 248 91 157
Isla de Menorca. 20 5 15
Isla de Ibiza. 26 9 17

294 105 189

del Ejército, se publica en este periódico 
oficial. '

lo hallara conforme devolverá un ejem-

Palma 18 Septiembre de 1900.—El Pre
Bidente. José Socias.—P. A. de la C; M.— 
9 Secretario, Silvado Pont.

piar aprobado^ que con arreglo al artícu
lo 266 el gremio satisfará la cantidad con
venida por mensualidades anticipadas y 
en caso de demora el-Ayuntamiento pro
cederá ejecutivamente contra el gremio;

por menor de líquidos, sal y carnes frescas
y saladas pero sin privar á ¡os cosecheros y 
fabricantes de la misma población de ven
der al por mayor y menor los productos 
de sus cosechas y fábricas siempre que lo 
veriquen en un solo local.

aumento consigniente por los pobres de 
solemnidad y otros que constituyendo par
te de la población de hecho deben ser ex- • 
cluidos del reparto según el art. 306 y pa
ra ajustar las cuotas á las ciiconstancias de 
cada uno podía reducirse hasta una quin
ta parte y aumentarse hasta el quintuplo 
el tipo medio expresado estableciéndose 
dentro de estos límites tantas categorías 
como sean necesarias para colocar á cad» 
contribuyente en aquella en que debe figU' 
rar por el consumo que realice y termina
da esta operación la Junta repartidor»

M.C.D. 2022



ra según lo establecido en el art 308 pro
cederá á colocar á loa contribuyentes en la 
categoila que a cada uuu corresponda Hb- 
gún la condición y circunstancias, debien
do tener presente: l.° que si bien no ha 
de servir de base única pata fijar la cate
goría de cada individuo su riqueza territo
rial ni otros signos do tribulacióu, son tac 
toree que’deberñn lomarse en cuenta para 
determinar la importancia del consumo 
personal de las familias; 2.° que para cla
sificar á los criados hay que distinguir á 
los que participau dtl mismo sistema de 
alimentación que los amos de los que, de
pendiendo de ellos como jornaleros reciben 
el (mismo) sustento diario en otra forma; 
3.°que losdependientesy criados jornaleros 
á quienes los amos no proporcionen el ali
mento por su cuenta si no el jornal de me
tálico han de figurar separadamente en el 
reparto en la categoría que por su condi
ción personal les corresponda; 4.° que no 
podrá imponerse mayor cuota por consu
mos á una familia que ¡a que proceda en 
razón del número de individuos de todas 
categorías de que se componga; 5.° que 
los tipos de gravámen no pueden exceder 
ni ser menores que los que se asignen á la 
categoría en que está cada individuo; 6.° 
que los que residan como forasteros con 
casa abierta por más de treinta días en ca
da año solo se les debe imponer la cuota 
que corresponda según el tiempo de resi
dencia en la localidad, el número de per
sonas de que se componga la familia y la 
categoría que en la misma localidad les 
pertenezca; 7.° que las cuotas de los que 
concurran á los establecimientos de baños 
ó aguas y las de los que habiten como 
huéspedes deben ser impuestas á los que 
explotan aquellos establecimientos y á los 
dueños de Jas casas que dan hospedaje.

En los artículos 309, 310, 311, 312 y 313 
se dispone que terminado el proyecto de 
reparto, se pondrá de manifiesto en el lo
cal en que haya celebrado sus sesiones la 
Junta repartidora, anunciándose por edic
tos en ios sitios de costumbre y en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia el plazo, 
que no bajará de ocho días hábiles de sol 
á sol durante el cual podrán examinarle 
los contribuyentes y demás de dicha expo
sición se notificará ¿ cada uno de los mis
mos la cuota que se les baja señalado por 
medio de doble papeleta, quedando en su 
poder uno de los ejemplares y el otro con 
el enterado de aquél en el del funcionario 
del Ayuntamiento que haga la notifica
ción; que durante los ocho días hábiles en 
que el reparto se halle expuesto al público 
podrán los contribuyentes presentar recla
maciones ante la Junta repartidora, bien 
por las cuotas que se les haya asignado, 
bien por otras faltas que aquél contenga, 
cuyo plazo de ocho días hábiles empezará 
á contarse para los hacendados forasteros 
sin casa abierta así como para los indivi
duos que no deben ser incluidos en el re
parto desde el siguiente al en que se les 
baya notificado la cuota señalada y en el 
caso de no haber sido notificados desde el 
siguiente á aquel en que se le exija el pa
go de la parte de la cuota correspondiente 
al primer trimestre; que una vez termina
do el plazo de exposición al público del 
reparto se reunirá la Junta para resolver 
las reclamaciones que se hayan hecho por 
escrito y las que se hagau verbalmente en 
el acto del juicio de agravios levantando 
acta de la sesión en la que se consignarán 
las resoluciones y después de notificar á 
los interesados unirá las notificaciones, el 
acta de la sesión, el repartimiento por du
plicado y un ejemplar del Bo l e t ín  Of i
c ia l  que contenga el anuncio de exposi
ción y lo remitirá todo á la Administración 
de Hacienda, que terminado el juicio de 
agravios ninguna reclamación será admi
tida y que de las decisiones de la Junta se 
podrá reclamar por los interesados que no 
se comformaeen con las mismas dentro del 
plazo de ocho días ante la citada Admi
nistración.

El art. 314 dispone que para subsanar 
defectos de Administración de Hacienda 
devolverá los repartos: l.° si comprenden 
individuos que exceptúa el Reglamento; 
2.° si ee ha dejado de incluir individuos 
no exceptuados; 3.° si no asistió á su con
fección y juicio de agravios la mitad más 
uno de los repartidores cuando menos; 4.° 
aino estuviese cual y efectivamente de ma

nifiesto ó no se anunció la exposición por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l ; 5.° si no se 
admitieron reclamaciones en el término 
reglamentario; cuyos defectos deberá sub
sanar la Junta en el término de diez días 
y si su importancia exigiera la notificación 
total del reparto, la Administración lo de
clarará nulo disponiendo que se forme de 
nuevo.

Trata el art. 315 de las apelaciones; el 
316 dispone que las Juntas repartidoras y 
la Administración de Hacienda cada cual 
en su esfera adoptarán las disposiciones 
convenientes para que los repartos estén 
terminados en L° de Diciembre y aproba
dos en I o de Enero siendo responsables en 
caso contrario de los perjuicios que la de
mora ocasione y el 317 que si para el día 
10 de Diciembre no se hubieran recibido 
en la Administración de Hacienda los repar
timientos formados por las Juntas munici
pales el Administrador nombrará un Co
misionado que pase al pueblo á formarlo 
en la segunda quincena del citado mes á 
costa las dietas que devengan y gastos que 
este servicio ocasione de los individuos de 
la Junta municipal responsables de la de
mora.

Esta Administración espera confiada
mente del celo é inteligencia de las enti
dades que han de intervenir en este servi
cio que cumplirán con toda exactitud los 
preceptos que los regulan precisamente 
dentro de los plazos señalados al efecto, 
evitando de este modo los consiguientes 
perjuicios que en caso contrario sufrirían 
los intereses del Estado y los municipios 
y las medidas de rigor que en extricta ob
servancia de su deber tendrían que adop
tar estas Oficinas.

Palma á 31 de Agosto de 1900.—El Ad
ministrador, Valentín Sambricio.

Núm. 1857

AYUNTAMIENTO DE [BIZA
Anuncios.— Habiendo acordado este 

M. I. Ayuntamiento la contratación del 
servicio de limpieza de las alcantarillas, 
por el término de diez años, bajo las con
diciones que también fueron acordadas, se 
hace saber al público que durante el tér
mino de quince días, á contar desde la 
fecha de la publicación de este anuncio, 
se hallará expuesto al público el expedien
te de referencia, á los efectos de reclama
ción, en la Secretaría municipal.

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales de los ejercicios de 1898-99 y 
1899-900, (primer Semestre) como tam
bién la» especiales de Beneficencia y Cár
cel de este Partido Judicial, de dichos ejer
cicios cerrados se han puesto de manifies
to en la Secretaría, con los documentos 
que los justifican, por espacio de quince 
días, para los fines prevenidos en el artí
culo 161 de la Ley Municipal.

Aprobado por el M. I. Ayuntamiento de 
esta Ciudad el proyecto de presupuesto 
adicional para el corriente afio, permane
cerá expuesto al público, en esta Secre
taría, á efectos de reclamación, por el tér
mino de quince días.

En Ibiza á 17 de Septiembre de 1900. 
— El Alcalde, Ricardo Gotarredona.—Por 
A. del Ayuntamiento.—El Secretario, Ar
turo Perez Cabrero.

Núm. 1858
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Acordado por este Ayuntamiento en 

Junta Municipal hacer efectivo el cupo 
de consumos y recargos autorizados para 
el próximo año natural de 1901, por me
dio del reparto vecinal si no dan resulta
do los encabezamientos gremiales y el 
arriendo á venta libre de las especies su
jetas á dicho impuesto, ee invita á los co
secheros, fabricantes y especuladores para 
que presenten proposiciones en la Secre
taría de este Ayuntamiento en el término 
de ocho días contados desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

No ofreciendo resultado los encabeza
mientos gremiales, queda señalado el día 
l.° del próximo Octubre para celebrar la 
primera subasta del arriendo á venta libre 
por un período de uno á tres años de las 
especies sujetas á dicho impuesto; ai ésta 
no diese resultado se celebrará la segun-

Ñúm. 1859 " ;

Ayuntamiento de Bañalbufar
■--------- -—-----------------------

Aprobada, eo principio, la Tarifa de arbitrios sobre los artículos de comer, beber y 
arder, no comprendidos en la general del impuesto de consumos, que á continuacico 
se inserta, para cubrir el déficit que resulta en el presupuesto municipal ordinario for
mado para el ejercicio del año 1901, por el presente se anuncia, que el expe. 
diente de su referencia, se hallara de manifiesto, por término do 10 días, contados des 
de la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en la Secretaría de este Municipio, á fin de 
que cualquier contribuyente pueda enterarse y producir las reclamaciones que eetima 
pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de la R. 0. Circular de 15 de Febrero de
y de la de 3 de Agosto de 1878; cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

ARTICULOS Un id a d e s
PRECIO MEDIO Arbitrio Consumo i 

calculado du-
PRootcr»

Pesetas. Pesetas. rante el año Pesetas

Gallos y gallinas , . 
Pollos, perdices y co-

Una 4‘00 0*60 100 60*00
nejos . . . , . Uno 2*00 0*30 100 30'00Huevos...................... Ciento . 10*00 1*50 2.000 30*00Leche........................... Cien litros . 40*00 6*00 1.000 60*00Queso..........................

Paja, forrage, carrizo
. Kilógramo 1*50 0*23 255 57*50

y demás yerbas. . Cien Kilógs. 2‘50 0*38 250.000 950*00Algarrobas . . . . Idem ( 10*00 1*62 1 50.200 813*24Leña........................... Idem 1 3*00 0¿45 309.800 1394*10

To t a l . . • • • • . 3.394*84
Bañalbufar á 12 de Septiembre de 1900.—V? B.° El Alcalde. Juan Albertí.—ElSecretario, Andrés Janer.

da subasta el día 10 del propio mes. Si 
los medios indicados no diesen resultado, 
queda señalado el día 14 del indicado Oc
tubre para la primera subasta para el 
arriendo á la exclusiva por un año de los 
grupos de líquidos y carnes. Si la prime
ra subasta no diese resultado tendrá efec
to la segunda el día 25 del propio mes y 
si tampoco diese resultado, se señala el 
día 4 de Noviembre para la tercera y úl
tima subasta. Dichas subastas tendrán 
efecto en estas Casas Consistoriales á las 
siete de la tarde de los días respectivos y 
con sujeción al pliego de condiciones 
obrantes en esta Secretaría.

Campanet 15 de Septiembre de 1900.— 
El Alcalde, Jaime Payaras.—P, A. del 
A. y A.—Bartolomé Oliver, Srio.

Núm. 1860

D. Manuel Suarez y Martínez, Juez de 
primera Instancia de Manacor y su par
tido.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta y por término de veinte días la 
tercera parte indivisa de las fincas si
guientes:

Primera. Una pieza de tierra llamada 
?La Coma» de extensión de dos cuarto
nes, linda al Norte con tierra de Geróni
mo Torrens, Sur con la de herederos de 
Tomas Gil, Este con la de Tomas Font y 
Oeste con la de Miguel Forteza, justipre
ciada la total finca en docientas pesetas.

Segunda. Otra llamada «Ne Capitana» 
de extensión de un cuartón, linda al Nor
te con tierra de Catalina Sastre, Sur con 
la de Juan Calvó, Este con la de José Sas
tre y Oeste con la de Margarita Veñy, jus
tipreciada la total finca en ciento cincuen
ta pesetas.

Tercera. Otra llamada <Son Homar» 
de extensión ochenta y tres destres, linda 
al Norte con tierras de Mateo Font, Sur 
con la de herederos de Gerónimo Torrens, 
Este con las de Antonio Riera y Oeste con 
la de José Bonnin, justipreciada la total 
finca en cien pesetas.

Radican las tres descritas fincas en el 
término municipal de Petra.

Cuarta. Un solar calle Forá número 
veinte y nueve en la villa de Petra, linda 
por la derecha entrando con calle de Bo
tellas; izquierda con solar de Antonio Rie
ra y Vicens y fondo con casa de María 
Horrach, justipreciada la total finca en 
ciento veinte y cinco pesetas.

Quinta. Una casa en la calle de Bote
llas número cuatro en la villa de Petra, 
linda por la derecha entrando con casa de 
Antonio Gomia, izquierda con 1a de Petra 
Ribot y fondo con corral de María Vadell, 
justipreciada la total finca en cuatrocien
tas setenta y cinco pesetas.

Con el productode dichas fincas se ha 
de hacer pago de las costas y multa á que 

viene condenado Salvador Riera y Salas en 
la querella que se le siguió por injurias; se 
señala para que tenga lugar la subasta y 
remate el día trece del próximo Octubre 
á las diez de su mañana en la sala de este 
Juzgado, que tendrá lugar bajo las condi
ciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la su
basta deberá el licitador depositar en me
sa del Juzgado el diez por ciento del justi
precio de las fincas.

Segunda. No se admitirá postor que 
no cubra las dos terceras partes de la ter
cera parte del justiprecio.

Tercera. El comprador no tendrá dere
cho al reclamar otros títulos de propiedad 
que los que obran en dicha ejecutoria y 
pieza de responsabilidad civil.

Cuarta. Los gastos de subasta y rema
te, escrituras de traspaso y demas anejo á 
éste, será de cargo del comprador.

Dado en Manacor á quince de Septiem
bre de mil novecientos.—Manuel Suarez 
Martinez.—Ante mi, Rafael Ferrer.

Núm. 1861
Tutela de los menores Francisca, Anto

nia, María y Rafael Pujol y Espasas. 
Por acuerdo del Consejo de familia de 

dichos menores, tomado en sesión del día 
doce de Agosto último, se saca á pública 
subasta una porción de terreno ó solar 
procedente de S‘ Hort d‘ Abaix ó D‘ Availw 
de ciento cuarenta y dos metros superfi
ciales, sita en el arrabal de Santa Catalina 
de este término municipal y lindante por 
Norte con la plaza de la Navegación, por 
Sur con casas de Francisco Pujol y otro 
y de D. Francisco Oliver, por Este con so
lar de D.a Margarita Garcías y por Oeste 
con propiedad de Agueda Garcías.

La subasta tendrá lugar el día veintidós 
del actual, principiando á las once de la 
mañana y terminando á las once.y media 
de la misma, á presencia del Notario de 
esta ciudad D. José Alcover y Maspons y 
en su despacho calle de Puigdorfila núme
ro veintidós, en pode del cual funcionario 
se hallan de manifiesto los títulos de pro
piedad de la finca descrita.

No se admitirá postura alguna que no 
cúbra la cantidad de mil quinientas pesetas 

El pago del laudemio, si la finca resulta
re ser enfitéutica, así como los gastos de 
este anuncio, de la subasta y remate y de 
la escritura de traspaso, que autorizará 
el citado Notario D. José Alcover, serán de 
cargo del comprador.

La aludida escritura deberá otorgarse 
dentro de los ocho días siguientes al de la 
subasta.

Palma diezisiete de Septiembre de mil 
novecientos.—Por el tutor Rafael Pujol y 
Roca, que no sabe firmar, y á su ruego, 
Juan de Luque.

PALMA. — Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


